
O N  M A N U E L  O R I B E  C O R O N E L  D E L  R E G I M I E N T O ■
D E  C A B A L I .  E R T A  J\T. •  9. D B  L I N E A ,  Y C O M A N D A N T E  G ü -  

n e r  a I d e  f a s  a r m a s  d e  I n  P r o v i n c i a .

CONSIDERANDO que en el territorio ae ocultan un crecido nffmero de de3er» 
tanto de los cuerpos de linea del ejército, como de milicias de la Provincia, 

.qée «educidos y enga&ndos '’por agente,*} y enemigos de la sagrada causa que tan dig- 
' llámente »obtiene, abandonaron las fila« de st¿s respectivos cuerpos; y que muchos de 

ellos poseídos de un efectivo arrepentimiento desean restituirse al seno de ellos, j '  
que no lo verilean ’ retraídos de un temor infundado, ha acordado espedirles el corres« 
pondiente indulto, en la forma designada en los artículos siguientes.

1.° Todo desertor que se presentare al comandante de las partidas destinadas
6 capturarlos, ó á los co nanlante* de sus respectivos departamentos en el término 
<’e 15 di^s tendrán opciou á sus haberes y á los ascensos que les proporcione su 
pplitud en la carrera, sin que esta nota sea obstáculo en contrarío siempre que por 
uua conducta irreprehensible en lo sucesivo hagan olvidar sus pasados eslravios,

'■” /  • ■*' . ■ ■ ,-r .’.’¡-V , ^ v r , ,c ' •
2. Los que se presentaren en el plazo de 30 dia?, desde la públicacion de 

este indulto á las autoridades espresadas, lo son en la misma forma que por el artícu
lo anterior mediando el superior beneplácito del Exmo. Sr. General en Géfe del ejército.

3. En uno ú otro caso, todo desertor presentado será juzgado, y sujeto é las 
penas impuestas por las leyes, toda vez que e n  e l  tiepipp de ausencia del regimiento 
cuerpo, piquete 6 partida suelta de que haya dependido, hubiere incurrido en cua
lesquiera crimen público; pues solo se le absuelve de la simple deserción; amenod 
que para lo contrario obtenga indulto especial del Gobierno Delegado.

4. Son comprehendidos en igual gracia los que lo verificaren ante cualesquiera 
de las autoridades civiles, á quienes se flbs* pasará un ejemplar impreso para »u co
nocimiento j  gobierno.


